
Constancia secretarial: Popayán, Cauca, 7 de junio de 2022. A 
despacho informando a la señora juez, que la parte interesada presentó 

memorial solicitando el emplazamiento del demandado. Sírvase 
proveer.  
 

 
CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, siete de junio de dos mil veintidós  

 

Demanda:             EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado:              2021-00522-00 

Demandante:        BANCO DE BOGOTÁ 
Demandado:      CARLOS ROBINSON RIOS MENESES 
 

 
Auto interlocutorio Nº 1173 

 
 
Ref. Ordena emplazamiento 

 
 
                               Teniendo en cuenta que no fue posible la entrega 

de la notificación al demandado CARLOS ROBINSON RIOS MENESES 
corroborado con las constancias de mensajería adjuntas al proceso y 

en vista de que la parte demandante manifiesta que desconoce otra 
dirección para la notificación del demandado, se configura lo 
preceptuado en el Art. 293 del C.G.P. en el que se establece: 

 
 “Cuando el demandante o el interesado en una notificación 
personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el 
demandado o quien deba ser notificado personalmente, se 
procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código” 

 
En consecuencia, de lo anterior y de acuerdo al Art. 108 parágrafo 1° 
del C.G.P. que dispone: 

 
“Cuando se ordene el emplazamiento a 

personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante 
la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase 
del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se 
publicará por una sola vez en un medio escrito de amplia 
circulación nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de 
comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos 
dos (2) medios de comunicación.” (…) 

 
De acuerdo a lo manifestado anteriormente, El Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Popayán, 



 
 

 
DISPONE: 
 

 
                               PRIMERO. EMPLÁZAR al demandado 

GUILLERMO CARLOS ROBINSON RIOS MENESES, identificado con 
C.C. N° 10.297.040 en la forma establecida en el Art. 108 parágrafo 1° 
del C.G.P. para que, en un término de 15 días contados a partir de la 

publicación del edicto, comparezca a notificarse del auto de 
mandamiento de pago de fecha 3 de noviembre de 2021 librado dentro 
del proceso EJECUTIVO SINGULAR Nº 2021-522 propuesto en su 

contra por BANCO DE BOGOTÁ.  
 

                                SEGUNDO. DISPONER que la publicación del 
edicto se publicará por una sola vez  en un diario de amplia circulación 
que puede ser EL EXTRA o EL NUEVO LIBERAL o en una 

radiodifusora del lugar, como la emisora MIL 40 o RADIO SUPER, si 
la publicación se realiza por medio escrito se hará el día domingo, o en 
los demás casos podrá hacerse cualquier día entre las en las horas 

comprendidas entre las 6:00 a.m. y las 11:00 p.m. conforme al Art. 318 
de Código de Procedimiento Civil. 

 
                                TERCERO. una vez ejecutoriada la presente 
providencia, PUBLICAR el emplazamiento, en la plataforma de registro 

nacional de personas emplazadas. 
 

                                CUARTO. El emplazamiento se entenderá surtido 
quince (15) días después de publicada la información en dicho registro. 
La no comparecencia del emplazado dentro del término dará lugar a 

que se le designe CURADOR AD-LITEM, con quien se surtirá la 
notificación. 
 

 
                             

NOTIFIQUESE: 
 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
JUEZAS 
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Firmado Por:

 

 

Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63ff47b8dbb4ee708d41a45fb212a888b0b176c3c08263d4a5423adf1ef1e400

Documento generado en 07/06/2022 02:36:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


